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Mmi^íiíMü 
Si tienes hijos y medios para atender a sus nece

sidades, da gracias a Dios por un beneficio tan gran

de del que carecen muclios. 

Si no tienes hijos, recuerda los días de tu niñez y 

agradece a Dios haberte dado padres o tutores que 

cuidaron porque fueras hombre de provecho. 

De todos modos da una limosna para esos pobres 

niños a quienes todo falta, a nadie tienen y viven en 

el mayor abandono. 
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CENSOR ECLESIÁSTICO: 

Don Z!omás Hervás García 
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